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PROGRAMA DE AYUDAS PARA 
PROYECTOS DE INNOVACIÓN EN PYME
Convocatoria 2016
MEMORIA TÉCNICA 
ACTUACIÓN SOLICITADA: 
 FORMCHECKBOX 

Actuación 2. Innovación de proceso.  Implantación de sistema de gestión de la producción basados en el modelo Lean Manufacturing
SOLICITANTE   

NIF:


NOMBRE:

TÍTULO DEL PROYECTO:


La presente memoria del proyecto debe ser remitida al IVACE en formato WORD (.doc) ya que contiene insertados ficheros EXCEL (.xls). 
Por tanto, no serán admitidas memorias:

· en formato PDF

· en las que el presupuesto esté incluido como una tabla de WORD, o 

· en las que el presupuesto esté incluido como una imagen  

(Incluir un índice paginado de los apartados contenidos en esta memoria)
	A. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO


A.1.Objetivos del proyecto.

Explicar de forma clara y realista el objetivo del proyecto y su adecuación a los objetivos del programa. 

A.2. Motivaciones y circunstancias que llevan a la empresa a realizar el proyecto

Justificación de la necesidad del proyecto y las motivaciones para su desarrollo. Explicar por qué la realización del proyecto supone una oportunidad para la empresa.

     
Si procede, indicar los  estudios, análisis o diagnósticos previos a la presente solicitud -así como sus conclusiones- en los que se basa la presente propuesta.


A.3. Descripción técnica del proyecto.
Describir el/los proceso/s de producción en los que se pretende implantar el sistema lean manufacturing. Incluir el correspondiente diagrama de flujo para cada proceso.

     
Para cada proceso descrito, explicar de forma detallada sobre qué tipo de ineficiencias (despilfarros) va dirigida la actuación(1), así como sus características, causas posibles y herramientas lean a utilizar (2) 
     
(1) Especificar tipo de despilfarro, por defectos, exceso de almacenamiento, sobreproducción, tiempo de espera, transporte, proceso, movimientos innecesarios u otros 

(2) A título no excluyente: Mapa del flujo de valor (VSM), 5S, despliegue de la función calidad (QFD), mantenimiento productivo total (TPM), cambio rápido de útiles (SMED ), Jidoka, Heijunka, Kanban u otras herramientas asociadas al sistema lean manufacturing.  

Completar el siguiente cuadro resumen para cada proceso descrito:
	Nombre del proceso (especificar)         

	Tipo de despilfarro (especificar) (ej. tiempo de espera)        

	Características
	Causas posibles
	Herramienta Lean a utilizar

	(ej. un operario espera a otro operario)
	(tiempos de preparación de máquina /cambios de utillaje elevados)
	(cambio rápido de técnicas y utillaje (SMED)).

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


Añadir un cuadro por tipo de despilfarro y en cada cuadro las filas que sean necesarias
A.4. Planificación del proyecto: fases, plan de trabajo y calendario.
Identificación y descripción de las fases de implantación del sistema lean y actividades a llevar a cabo en cada fase de la citada implantación. 


- Cronograma. Acceder con un doble click al fichero excel. Cumplimentarlo con la planificación temporal de fases y tareas descritas en el punto anterior. Vincular todos los recursos externos cualificados que se detallan en el apartado A.8.1 a la ejecución de fases y tareas. Indicar junto al cronograma la documentación/resultado que se generará en cada una de las fases del proyecto y que estará disponible para documentar avances en la ejecución del mismo.
  
[image: image3.emf]Cronograma_tareas_ innovacion_2014act1.xls


Breve curriculum vitae del personal de la empresa que participa en el proyecto (máximo una página por participante).


A.5. Resultados accesibles.
El resultado final del proyecto apoyable deberá concretarse, en el momento de la justificación, en la implantación de un conjunto de técnicas y herramientas lean y, si procede, en  la adquisición o adaptación de activos relacionados con la implantación del sistema.

Con objeto de justificar adecuadamente en su  fecha  la ejecución del proyecto se aconseja realizar fotografías de las líneas de producción  y  equipos afectados antes y después de la implantación del sistema lean.

Exponer cuáles serán los resultados tangibles/observables del proyecto que permitirán asegurar que se han conseguido los resultados esperados.

Ubicar el emplazamiento geográfico en el que se va a realizar el proyecto. 


A.6. Impacto económico

Las previsiones solicitadas en este apartado no serán tenidas en cuenta para la baremación si no se argumentan de forma razonada y realista. 
Analizar la mejora de la competitividad de la empresa como resultado del proyecto. 

Indicar si se establecen indicadores para medir beneficios por reducción de costes, aumento de productividad,  mejora plazos, aumento eficiencia, disminución defectos, rotación producto/servicio... Identificarlos.

Indicar si se han cuantificado beneficios por ahorros de costes derivados de la eliminación de despilfarros. Relacionar importe y justificar.

Justificar y cuantificar las previsiones de creación de empleo en la empresa como consecuencia de la realización del proyecto.

A.7.  Contribución del proyecto al desarrollo sostenible y medio ambiente.

Alineación con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC (Knowledge and Innovation Community of the European Institute of Innovation and Technology  for the Climate http://www.climate-kic.org/) 

Si procede, indicar si los resultados del proyecto suponen una contribución al desarrollo sostenible en alguna de las líneas prioritarias del Climate KIC. No será tenido en cuenta en la baremación si no está argumentado de forma razonada y realista.
- Simbiosis industrial: Eficiencia en la utilización de recursos (agua, energía y materias primas), reutilización de subproductos y reciclaje de residuos, incluido el CO2. 

- Control de gases de efecto invernadero (desarrollo de nuevas tecnologías, productos y servicios para la gestión y medición de gases de efecto invernadero).

- Sistemas y actuaciones de transporte eficientes y auto sostenible.

-Técnicas de construcción conducentes a la reducción de emisiones.

-Gestión del agua (técnicas dirigidas a garantizar el abastecimiento en agricultura, industria y entornos urbanos, así como prevención de catástrofes naturales).

-Bioeconomía (desarrollo de producción alimentaria óptima y sostenible, producción de bienes de base biológica para reducir la huella de carbono).

A.8. Descripción recursos y presupuesto necesarios para el desarrollo del proyecto.

Desglosar y justificar, en este apartado las cantidades indicadas en el cuadro resumen del apartado C - Presupuesto del Proyecto, para cada concepto.

Los costes del proyecto son posteriores a la presentación de solicitud de ayuda, se inicia antes del 31 de diciembre de 2016 y  finaliza con anterioridad al 30 de septiembre de 2017.                              

SI  FORMCHECKBOX 
     NO  FORMCHECKBOX 
  

A.8.1. Costes de servicios de consultoría y asistencia técnica para la mejora de características y puesta en producción de nuevos productos. 
Se consideran elegibles los servicios de consultoría para el diagnóstico y posterior implantación de sistemas lean manufacturing. 
Identificar la colaboración en el proyecto de los diferentes servicios externos que puedan ayudar a mejorar el resultado final del proyecto. Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los servicios externos de consultoría que participan en el proyecto.  Se aportará documentación adicional que documente/amplíe información sobre idoneidad del proveedor y cualificación del personal que presta el servicio.  
	Empresas contratadas

	Nombre empresa
	     

	Sector de actividad
	     

	Fecha inicio actividad
	     

	Localidad
	     

	Dirección web
	     

	Tareas a desarrollar en el proyecto

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	Técnicos responsables del proyecto, relacionar nombre/formación

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	Experiencia otros trabajos similares, relacionar cliente/proyecto/año

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


añadir un cuadro por cada empresa contratada  y en cada cuadro las filas que sean necesarias
La no aportación de información sobre proveedores conllevará la no valoración del ítem respectivo en el baremo
Justificar la necesidad y vinculación de cada servicio externo al plan del proyecto.


Justificar la capacidad de cada uno de los servicios externos de consultoría que intervienen en el proyecto para desarrollar las tareas que se le confían. 


Aportar un breve curriculum vitae del personal de los servicios externos de consultoría responsable de las principales tareas desarrolladas por su empresa en el proyecto (máximo una página por participante). 

Bajo este epígrafe solo se incluirán los servicios de consultoría y asesoramiento externo necesarios para el desarrollo del nuevo producto. La adaptación de equipos, como gasto inventariable, NO deben incluirse en el presente apartado sino en el A.8.2. como activo material.
El coste subvencionable de servicios externos deberá suponer un mínimo del 20% del coste subvencionable total del proyecto para que la propuesta sea viable. 
Además de identificar al proveedor del servicio en la memoria, aportar junto a la solicitud de la ayuda 3 ofertas de distintos proveedores cuando el importe de la contratación supere la cantidad de 17.999,99 euros (IVA excluido). 

La sustitución de empresas de servicios externos identificadas en la memoria técnica del proyecto, deberá contar con la aprobación previa del IVACE, solicitada y justificada por escrito hasta dos meses naturales antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto, y no podrá suponer en ningún caso una alteración del contenido esencial del proyecto o de alguno de los aspectos que fueron tenidos en cuenta para su valoración. 

· Presupuesto. Detallar en el fichero excel siguiente, accediendo con un doble click sobre el mismo, el presupuesto de cada una de las tareas a realizar por los servicios externos contratados: 
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A.8.2. Activos materiales.
Se consideran elegibles las inversiones en hardware, sensorización y comunicaciones para el control de la producción, así como adaptación únicamente de equipos productivos necesarios para la implementación del sistema Lean Manufacturing.

Los bienes materiales presupuestados deberán estar directamente relacionados con actuaciones del proyecto, por tanto, no serán consideradas las inversiones de hardware, sensorización y comunicaciones o adaptación de equipos fuera del ámbito del presente proyecto. Así, tanto los incrementos de producción como de productividad consecuencia del proyecto deben provenir exclusivamente de la implantación del sistema lean manufacturing y de los ahorros de costes derivados de la eliminación de despilfarros. No se considerarán elegibles costes de moldes y matrices.

Justificar de forma razonada la necesidad de adquisición de cada equipamiento nuevo o adaptación de equipos productivos y su utilidad en el proyecto de implantación del sistema lean manufacturing. 

Aportar para cada coste presupuestado:

- 
Si se trata de un equipo nuevo, sus principales características técnicas 

- 
Si conlleva la adaptación de un equipo existente indicar las mejoras que representan respecto al equipo original


· Detallar en el fichero excel del apartado A.8.1. el presupuesto de cada adquisición o adaptación de bienes de equipo.

A.8.3. Activos inmateriales.

Software relacionado con la implantación del sistema de gestión Lean Manufacturing. 

Aportar una descripción de las principales características de cada adquisición presupuestada.


Justificar su adquisición y su utilidad en el proyecto. 


· Detallar en el fichero excel del apartado A.8.1. el presupuesto de cada adquisición.

	B. DESCRIPCIÓN DEL SOLICITANTE


B.1. Características del solicitante.

Presentación de la empresa y del grupo al que pertenece, si procede.


Indicar las actividades, líneas de producción y productos principales de la empresa.

Mercado actual interno y de exportación de la empresa y capacidad comercial.

B.2. Situación de la empresa en su sector.
Describir brevemente el sector al que pertenece la empresa 

Situar la empresa en el entorno actual, indicando los principales proveedores, clientes, competidores, etc.


C. PRESUPUESTO DEL PROYECTO

Se considerará el presupuesto y su periodificación como un compromiso real de ejecución del proyecto. Por tanto, IVACE podrá exigir su cumplimiento en el momento de la certificación.

El proyecto deberá tener un presupuesto subvencionable mayor de 15.000€ e inferior a 175.000€. No serán tomados en consideración los proyectos cuyo presupuesto subvencionable no esté incluido entre estos límites.
El coste subvencionable de servicios externos deberá suponer un mínimo del 20% del coste subvencionable total del proyecto para que la propuesta sea viable.

Cumplimentar el cuadro siguiente de conformidad con lo indicado en el punto A.8. Descripción de los recursos y presupuesto necesario para el desarrollo del proyecto. Expresar los costes en euros y sin IVA.
	CONCEPTO


	2016 

posterior a fecha solicitud
	2017 

hasta 30 de septiembre
	TOTAL CONCEPTO 2016+2017

	Servicios externos de consultoría 
	
	
	

	Activos inmateriales 
	
	
	

	Activos materiales
	
	
	

	TOTAL ANUALIDADES 
	
	
	


 (*) El importe Total 2016+2017  deberá ser igual al total del presupuesto que figure en el impreso normalizado de solicitud de ayuda
D. RELACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA
Documentación a presentar telemáticamente con la solicitud 

La tramitación de solicitudes se lleva a cabo mediante una zona de tramitación electrónica dentro de su área personal de la Generalitat Valenciana. Puede acceder a ella con el enlace Solicitud (RegistroTelemático) que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa que recoge la información sobre la convocatoria de cada programa en la página de IVACE. Para tramitar la solicitud, se requiere disponer de un DNI electrónico o de un certificado digital reconocido por la Autoridad de certificación de la Comunidad Valenciana (ACCV). Si se plantean dudas o problemas sobre este procedimiento puede acceder a la información sobre Solicitud Telemática accesible en la home de IVACE.

Durante la  cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto así como otros documentos que se requieran, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB. La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.

Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que no haya podido ser anexada a través del enlace Trámite aportación documentación que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la información sobre el programa que está disponible en la dirección web del IVACE, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud en el envío.
Recuerde que los trámites de Solicitud  de la ayuda y de Aportación de documentación solo pueden ser firmados electrónicamente usando el certificado de empresa o de su representante legal.

-
Memoria técnica (en formato Word) (obligatorio)
· Información sobre el proveedor que documente adecuación y experiencia de los servicios de consultoría (obligatorio)
· Recibo de liquidación de cotizaciones (TC1) correspondiente al segundo mes anterior a la solicitud (obligatorio)
· Declaración responsable según modelo Declaración fuentes de financiación del proyecto, disponible en la dirección web indicada anteriormente, referente a subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o privados recibidos para el proyecto (obligatorio)
· Declaración responsable de ayudas de minimis recibidas de ésta u otra administración durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, según modelo disponible en la dirección web indicada anteriormente (obligatorio)
· En caso de que el importe de la contratación con  servicios de asistencia técnica, consultoría y equivalentes supere para un servicio la cantidad de 17.999,99 euros (IVA excluido) adjuntar 3 presupuestos en los términos descritos en el artículo 9.1.c de la convocatoria de ayudas (obligatorio)
En   
ANEXO 

PROGRAMA DE AYUDAS PARA 

PROYECTOS DE INNOVACIÓN EN PYME
ACTUACION 2: INNOVACION DE PROCESO
	DETALLE BAREMACIÓN Y SU RELACIÓN CON MEMORIA TÉCNICA
	Baremación

Máxima
	Memoria Técnica

	CALIDAD DEL PROYECTO                 (umbral mínimo de 25 puntos)
	55puntos
	Apartado

	Integración de herramientas lean manufacturing y de mejora continua 
Se valorará que la planificación del desarrollo del proyecto contemple una aplicación combinada de diferentes técnicas y herramientas  que permita implantar un sistema de  gestión lean manufacturing o herramientas informáticas para la gestión de la producción de la forma más completa y efectiva.
	0 - 20
	A.3

	Grado de definición y claridad de los objetivos del proyecto

Se evaluará el grado de descripción de los objetivos y de madurez de la propuesta
	0-15
	A.1 A.2 

	Plan de trabajo y presupuesto 

Se valorará la calidad del plan de trabajo y la adecuación del presupuesto del proyecto a los objetivos previstos para su correcta ejecución.
	0 - 20
	A.3 A.4 y A.8

	Viabilidad técnicA                    (umbral mínimo de 10  puntos)
	25 puntos
	Apartado

	Capacidad y experiencia del equipo de trabajo que participa en el proyecto

Se valorará la capacidad y experiencia consolidada de los recursos externos y del personal de la empresa que participa en el proyecto.
	0 - 25
	A.3 A.4 A.8 y documentación adicional

	RESULTADOS/IMPACTO ESPERABLE DEL PROYECTO       
	20 puntos
	Apartado

	Impacto económico  de los resultados del proyecto

Se evaluará la repercusión económica prevista por la aplicación del resultado del proyecto, mejora de la competividad de la empresa y creación de empleo.
	0-15
	A.6

	Alineación con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC

Se valorarán los proyectos con impacto favorable en simbiosis industrial, control de gases de efecto invernadero, sistemas de transporte eficientes, técnicas de construcción conducentes 
a la reducción de emisiones, gestión del agua, bioeconomía.
	0 - 5
	A.7


· Nota: Estos son los criterios que se tendrán en cuenta en la valoración de las solicitudes, siendo necesario alcanzar una baremación total superior a 50 puntos y superar los umbrales mínimos indicados en cada uno de los apartados.[image: image5.png]
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_1516697007.xls
Hoja1

		CRONOGRAMA DEL PROYECTO

		Empresa

		Titulo del proyecto

		FASE PROYECTO		TAREAS A REALIZAR		CRONOGRAMA (1)																																										PROVEEDOR  / PERSONAL PROPIO		DOCUMENTACIÓN / RESULTADO

						AÑO 2016																								AÑO 2017

						Ene		Feb		Mar (*)		Abr		May		Jun		Jul		Ago		Sep		Oct		Nov		Dic		Ene		Feb		Mar		Abr		May		Jun		Jul		Ago		Sep

		(1) El proyecto debe iniciarse durante el ejercicio 2016, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, y finalizar en septiembre de 2017





Hoja2

		





Hoja3

		






_1518504385.xls
consultoría y asistencia técnic

		

				Costes de servicios externos de consultoría e ingeniería

				Relacionar por proveedor, fase y tarea

				Empresa

				Titulo del proyecto

				Proveedor		Fase del proyecto (*)		Tarea		Presupuesto 2016		Presupuesto 2017

				proveedor 1		fase 1		nombre tarea 1

								nombre tarea 2

								…

								nombre tarea n

						…

						fase n		nombre tarea 1

								nombre tarea 2

								…

								nombre tarea n

				Total proveedor 1

				…		….		….

				proveedor n		….		….

				Total proveedor n

				TOTAL

				TOTAL  2016/2017						0.00

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de presentación de solicitud hasta el 30 de septiembre de 2017

				(*) Para cada proveedor y cada una de las fases del proyecto empresarial indicar el presupuesto de cada una de las tareas según se establece en la descripción técnica del mismo.





activos materiales

		

				Adquisición de activos materiales

				Relacionar por equipo/proveedor y concepto

				Empresa

				Titulo del proyecto

				Proveedor		Concepto		Precio unitario		Cantidad		Presupuesto 2016		Presupuesto 2017

				equipo/proveedor 1		concepto 1

						concepto 2

						….

						concepto n

				Total equipo/proveedor 1

				…..		…..

				equipo/proveedor n		concepto 1

						….

						concepto n

				Total equipo/proveedor n

				TOTAL

												0.00

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de presentación de solicitud hasta el 30 de septiembre de 2017

				(*) Para cada proveedor y equipo indicar el presupuesto





activos inmateriales

		

				Adquisición de activos inmateriales. Software relacionado con la implantación del sistema de gestión Lean Manufacturing

				Relacionar por proveedor y concepto

				Empresa

				Titulo del proyecto

				Proveedor		Concepto		Presupuesto 2016		Presupuesto 2017

				proveedor 1		concepto 1

						concepto 2

						….

						concepto n

				Total proveedor 1

				…..		…..

				proveedor n		concepto 1

						….

						concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL				0.00

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de presentación de solicitud hasta el 30 de septiembre de 2017

				(*) Para cada proveedor y cada uno de los conceptos indicar el presupuesto






